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PR E C IO S DE SD SCBIC ION .

«■■uesca.—Un mes;, . . .4rs
Fuera.- -Trea id.............. 15 a

“  -Seis id.............. 30»
— —Doce id.............. 60 »
— —Año adelantado. 56»

' ’^Í'SÍV'''.
PU N TO S DE SUSCRICIOH.

fî Mesco.’Kalaadministracioa de este periódico.—.Bor¿<as£r*: 
Casa de D. Lázaro Fnyol, im­
prenta de España.—Jaca: Im­
prenta don Carlos Qnintilla.

S a u to s f le U o y .—Sania Juana Francisca, fundadora de las Reliffio.sas de la Visitación y Santa Ciriaca viuda y mártir Awi¿,iu.sds ue la

S B c c i o r s r  r > B  n o t i o i a s .

Es moy digno de ser conocido de nuestros lectores el siguiente ban­
do del alcalde-presidente del ayuntamiento de Arahal, D. Francisco de 
Zoyas Andrade. Nos parece notable entre los varios que hemos publi­
cado para estímulo de los señores alcaldes de esta provincia, en la que 
por desgracia, el vicio de la blasfemia está bastante generalizado y exi­
jo ejemplar y severa reflexión.

Dice así el citado bando:
■ A todos mis convecinos:=l¡a llamado la atención de mi antorb 

con honda pena; que cuando todos los pueblos procuran con 
nn lugar preferente entre los demás, por haber alcanzado m a ^
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de perfectibilidad en su civilización, mis administrados vengan dando 
tan tristísima idea de su cultora por el lenguaje que osan.

El anciano, el niño, la doncella, la madre de familia; todos, en fin, 
sin distinción de clases, sexo ni edad, hacen alarde y tienen por gala 
proferir las más torpes obscenidades y las horribles blasfemias contra el 
santo nombre de Dios y el de su Purísima Madre, envolviéndolos en dic­
terios tan asquerosos, que no parece sino que la perversión del corazón 
les sale por la boca, y que habiendo llegado ai último punto de su de­
gradación, han abdicado los derechos que les corresponden como séres 
racionales é inteligentes, y solo aspiran á confundirse con los irracio­
nales.

Si entre los pueblos gentiles se penaba' con la muerte la blasfemia, 
sien la Edad media se atravesaba la lengua del que las profería con un> 
hierro candente; nosotros, que tanto decantamos los adelantos de la 
moderna civilización, no debemos, no podemos dejar impunes esas fal­
tas tan notables de cultura; esas ofensas tan directas á la Religión y la 
moral pública, que tanto repugnan á las buenas costumbres, y que ha­
cen ruborizar á las personas timoratas, y aun á las más despreocupadas 
si gozan de una mediana educación.

El Código penal, en sus libros 2.® y 3.®, nuestras Ordenanzas mu­
nicipales en su capítulo 2.®; recientes disposiciones, y la circular del 
Excrao. señor gobernador civil de esta provincia, prescriben los medíoi 
de reprimir esos actos tan escandalosos, y faltaría mi autoridad á los de­
beres que le impone la alta misión que le está confiada, si en la presen­
te ocasión no usara de dichos medios para estirpar de raiz ese mal con­
tagioso, que tanto se vá generalizando. En su vrtud, h?go saber:

1 ® Los que blasfemaren del Santo Nombre de Dios y de su Purí­
sima M a d r e ,  escarneciendo públicamente el dogma que profesantodos mis 
administrados, con raras y lamentables excepciones, serán entregados á 
los tribunales para ser juzgados con arreglo al caso 3.®, art. 240 del 
Código penal vigente.

2 * Los que de cualquier otro modo ofendieren los sentimientos 
religiosos del público, serán asimismo entregados á los tribunales para 
ser tratados con arreglo al caso 1.® del art. 586 del mencionado Código.

3 ® Igualmente serán tratados, con arreglo al caso 2.® de dicho ar­
tículo, los que con la exhibición de estampas ó grabados, ó con otra 
clase de actos ofendieren la moral y las buenas costumbres

4.® Los que profieren palabras deshonestas y obscenas públicamen-
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te, pagarán !a malta de cinco á 25 pesetas, segon la gravedad dcl caso.
5.° Los individuos del benemérito cuerpo de la Guardia civil y de­

más dependientes de mi autoridad, quédan encargados del exacto cum­
plimiento del presente, bajo su más estrecha responsabilidad.

No es la primera vez que rae dirijo á mis convecinos con este moti­
vo, y si al presente no han dado fruto mis amonestaciones, en lo suce­
sivo espero me evitarán el disgusto de aplicar las anteriores prescripcio­
nes, pues estoy resuelto á ser inflexible con sus infractores —El alcal­
de, Francisco deZayas.‘—V. S. M., el secretrrio. Francisco García 
Arrafán.

Arahal 15 de Agosto de 1880.»

' o

Hemos tenido el gusto de recibir en nuestra redacción á nuestro es-
ado colega zaragozano El Diario Católico que reanuda sus tareas, in­

terrumpidas por espacio de quince días á causa de la suspensión que el 
tribunal de imprenta le impuso

Los individuos aspirantes á las plazas que hay que proveer en el 
cuerpo de órden publico de esta provincia, dirigirán sus instancias acom- 
paüadas de hojas de servicios y demás comprobantes, al gobierno civil.

Los licenciados de la guardia civil, son preferidos á los de otros 
cuerpos é institutos del ejército.

Se nos asegura, y celebraremos que asi sea, que á consecuencia de 
las activas gestiones practicadas por el gobernador civil, cerca del go­
bierno se va á aumentar la fuerza de la guardia civil en esta provincia, 
con objeto de perseguir sin descanso el bandolerismo.

Los precios que han de regir para la valoración de las raciones que 
los pueblos hayan suministrado al ejército y guardia civil durante el mes 
de Junio último son los siguiei.tes:

La ración de pan 24 céntimos. Idem la de cebada, 81 id., ídem fa 
de paja 20 id., Ídem la de carne 40 id., idem 'a de vino 20 id., el litro 
de aceite 1‘15 id., el kilógramo de carbón 13 id., el idem de leSa 
02 idem.

A consecuencia de modiñcaciones introducidas en los presopuestoa 
del presente año económico, ha sido declarado cesante D. José Márgale- 
jo , visitador que era, interinamente de la renta del sello, en la adminis­
tración de esta provincia.
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Mañana se celebrará en la iglesia de San Vicente el Real, los cultos 
con que se honra á S. Luis Gonzaga el tercer domingo de cada mes,

A las seis de la mañana habrá comunión general; misa solemne á las 
diez, y por la tarde ejercicios con sermón y gozos cantados.

En la Iglesia del Santo Hospital se celebrarán los siguientes cultos 
religiosos en honor de Sao Joaquín; hoy sábado á las 6 y li2 de la tarde 
completas; mañana domingo 22 á las 7 y li2 do la mañana, misa solem­
ne con espuesto y sermón; y por la tarde espuesto de 5 á 7.

La importancia que fuera de aragon y en el extranjero va adquirien­
do el anunciado congreso filoxérico que ha do tener lugar en Zaragoza, 
aumenta cada dia.

Son varios los miembros de la sociedad de Agricultura de Montpellier, 
que se proponen asistir á la solemnidad científica; y los delegados ex­
tranjeros que hay en aquella capital, para estudiar las enfermedades de 
la vid, vendrán también á Zaragoza si sus respectivos gobiernos se lo 
consienten.

Parece que la sociedad Jaca titulada «Gabinete de Recreo» ha de­
vuelto á la redacción de La Política todos los números de este periódico 
á contar desde el correspondiente al dia 7 del actual en el que se mote­
jaba á los aragoneses con el dictado de andaluces del Ebro, por la ma­
nera enérgica y levantada con que están dispuestos á sostener los legíti­
mos intereses del país.

Celebramos que por todos los medios, aun los al parecer mas insig­
nificantes, se haga ostensible muestra de nuestra decisión y patriotismo.

Nos escriben de Coscojuela de Fantova participándonos el celo, en­
tusiasmo y fervor religioso con que en dicho pueblo se celebró la festi­
vidad de la Asunción de la Santísima Virgen el dia 15 de Agosto. Digno 
es aquel vecindario de ser imitado por todos los demás, en tan brillante 
manifestación de su fé cristiana, que indudablemente merecerá las celes­
tiales bendiciones.

Del Diario de Auisos de Zaragoza:
Muy en breve se pondrá á la venta pública la segunda edición del in­

teresante folleto de nuestroamigo D. Pedro Lúeas Gállego, titulado «Diez 
años después, ó sea el dictámen de la Junta consultiva de Guerra, ante 
Ja ley do 2 de Julio de 1870.»

Ayuntamiento de Madrid



LA PROVINCIA DE HUESCA.

Esta segunda edición vá notablemente ampliada con nuevos y nume­
rosos datos acerca de todo lo que se refiere al importantísimo proyecto 
del ferro-carril de Canfranc.

La lectura de este folleto, que trata la cuestión con toda la lucidez y 
exactitud, resultará ahora doblemente interesante.

—Se ha concedido autorización para publicar dos nuevos periódicos 
en esta capital.

Será uno de ellos semanal y se dedicará á la defensa de los intereses
morales y materiales del pais. Su título es La Yoz de Aragón y su con- 
<* ;:onario D. Florencio Iñigo y Sardaiia, propietario del Diario Católico,

El otro se titulará El Tio Canfranc. Ignoramos cual sea su carácter.

Se ha dispuesto á virtud de consulta, que cuando se presenten en los 
registros de la propiedad al mismo tiempo un mandamiento de embargo 
y una escritura de venta, relativos á la misma finca se estiendan en el 
libro diario los dos asientos, uno después do otro, numerándolos corre­
lativamente, espresando en el de cada título, que á la misma hora se ha 
presentado otro relativo á la misma finca y citando el número que le 
haya dado ó deba dársele.

«L'ünivers» felicita en términos calurosos á el «El Siglo Futuro» y 
á Ramón Necedal por el espectáculo ofrecido en el reciente proceso, así 
como por la confesión tácita del gobierno de que «El Siglo Futuro» es 
obstáculo sério para la política del Sr. Cánovas.

La peregrinación nacional ha partido de París para Lourdes. Sieto 
grandes trenes conducen novecientos enfermos.

Los impresores de Berlín y el trabajo del domingo.—En una discu­
sión que ha tenido lugar en la junta de impresores de París, á propó­
sito de una enmienda por la cual se propone suprimir en los talleres el 
trabajo en los domingos, el Sr. Keller ha citado en apoyo de su digni 
proposición una resolución curiosa tomada en 1865 por los compañero* 
impresores de Berlín.

Dice así:
«Considerando:
I.** Que el descanso corporal é intelectual constituye después d*
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DD dsiduo trabajo de seis dias, noa necesidad urgente para todo ope« 
rario;

2 /  Que una actividad únicamente interrumpida por el más indis­
pensable sueño, debilita la fuerza requerida para el trabajo, aleja al 
obrero de toda tendencia moral más elevada, y le vuelve incapaz:

S.** Que el salario del trabajo de seis dias debe ser suficiente para 
la subsistencia del obrero, y que, según demuestra la esperiencia en 
nada es mejor la posición del que trabaja siete dias:

4. ® Que el establecimiento del trabajo del domingo como medio de 
concurrencia es absolutamente reprobable;

5. ® Que el operario «libre» no puede ni quiere permanecer infe­
rior á los esclavos de la antigüedad ni á los del tiempo actual;

La asociación de compañeros impresores de Berlín declara: que el 
trabajo del domingo es una medida perjudicial á la prosperidad mate­
rial é intelectual, que debe ser absolutamente rechazada bajo el punto de 
vista moral é invita á todas las sociedades de trabajadores, lo mismo que 
á todos los dueños tipográficos de buena voluntad, á publicar manifesta­
ciones análogas y á oponerse tanto como les sea posible contra la fu­
nesta costumbre del trabajo del domingo en los talleres.

El alcalde de Avallen (Francia) acaba de llevar á cabo una alcaldada 
de primer órden con la publicación del siguiente bando.

«En vista de que con frecuencia se predican sermones contra los 
comerciantes que abren sus tiendas los dias de fiesta.

Considerando que acaba de fundarse una Asociación con el título do 
La santifico don délos domingos.

Considerando qne esto produce agitaciones:
Considerando que las procesiones ponen en peligro el órden público.
He venido en disponer;
Artículo único. Quedan prohibidas las procesiones en todo el ter­

ritorio de la villa de Avallen.»
¿Qué tienen que ver los sermones sobre santificación de las fiestas 

con las procesiones religiosas?
El qne quiera saberlo, que lo pregunte al ciudadano alcalde de 

Avallen.
El excelente periódico inglés The Tablet ha venido publicando una 

arga é interesantísima polémica sostenida entre el Dr. angélico Little- 
^dale y el católico Orby Shipley.
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3 6 -
E1 primero afirmaba que apenas se habían realizado 2000. conver­

siones en ínglatersa de cincuenta aBos á esta parte. El segundo acaba 
de probar concluyentemente que en los últimos 16 años el número de 
los convertidos se ha elevado á 37 117.

Los datos y documentos aducidos, de que no puede sospechar ni la 
crítica mas descontentadiza, demuestran una vez mas la vitalidad y fe­
cundidad de la verdadera Iglesia.

El Courrier de Geneve se ha ocupado de la cuestión del divorcio, 
bajo el punto de vista de su aplicación en Suiza, donde ha sido introdu­
cido por la Constitución de 1874.

No han tardado en presentarse consecnencias espantosas. Según la 
estadística de divorcios el término medio aumenta cada aBo: todo el 
mundo se alarma y hasta el mismo Journal de Geneve, cuyas opiniones 
liberales son muy conocidas, pregunta sino sería oportuno revisar la 
constitución para detener el mal.

Hé aquí la estadística en cuestión:
El número total de divorcios en Suiza, en 1878, es de 1265, ó 5'03 

por ciento de los matrimonios contraidos en el año; esta proporción era 
de 4‘ 74 por ciento en 1877 y de 4‘92 en 1876.

Entre los esposos que han obtenido el divorcio, buen número habían 
vivido de once á veinte aBos juntos. Esta categoría comprende 680 ma­
trimonios; en i37 casos, el marido tenia de uno á diez años más que la 
mujer y en 249 era más jóven; 311 maridos divorciados tenían de 30 á 
39 y 323 mujeres habían llegado á la misma edad.

Los divorcios son más frecuentes entre protestantes que entre los 
católicos, 78 matrimonios mixtos y 2 entre israelitas han sico disneltos.

En la estadística se ha tenido en cuenta la profesión del marido, y 
resulta de estas indicaciones, que los divorcios han sido menos frecuen­
tes entre los agricultores.

CUADRO NORMAL
DHL PLAN DE ESTUDIOS REFOBMADO.

una
Ule-

Segunda enseñanza.
Primer grupo. Latín y castellano, primer curso; geografía. 
Segundo grupo. Latiny castellano, segundo corso; historia deEspaña
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a

Tercer grupo. Literatara española.—Instilaciones de Hacienda pú­
blica de España.—Derecho político comparado.

PERÍODO DEL DOCTORA.DO.
Derecho civil y canónico.

Filosofía del derecho y derecho internacional público,—Historia ge­
neral del derecho.—Historia eclesiástica, concilios y colecciones canó­
nicas.

Derecho administrativo.
Filosofía del derecho y derecho internacional público.—Historia y 

exámen crítico de los principales tratados de España con otras potencias*
Facultad de ciencias,

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.
Estudios comunes á las tres secciones de físico-matemáticas, físico-t^uimícas

y  naturales.
Primer grupo. Análisis matemático, primer curso.—Geometría,— 

Qaímica general.—Mineralogía y botánica.
i>egundo grupo. Análisis matemático, segando curso.—Geometría 

analítica,—Ampliación de la física.—Zoología.—Dibujo.
Estudioíí especiales del período de la licenciatura.

«Ciencias físico-matemáticas.»
Primer grupo. Cálculo diferencial é integral — Geometría descrip­

tiva.—Práctica del corso de ampliación de la física.
Segundo grupo. Mecánica racional — Cosmografía física del globo. 

— Física superior, primer corso —Prácticas de física.
Tercer grupo. Geodesia.—Física superior, segundo curso.—Prác­

ticas de física.
Ciencias físico-químicas.

 ̂ Primer grupo. Química inorgánica—Prácticas de química inorgá­
nica,— Practicas de ampliación de la física

Segundo grupo. Química orgánica,—Prácticas de química orgáni­
ca.—Cosmografía y física de! globo.

Ciencias naturales.
Primer grupo. Anatomía y fisiología animal.—Anatomía y fisiolo­

gía vegetal. Mineralogía.— Cosmografía y física del globo.
Segundo grupo Zoografía de vertebrados vivientes y fósiles.—Zoo- 

grafía de a rticu ados.—Zoografía de molnscos y zoófitos,—Fitografía y 
geografía botánica,—Geología.

Estas asignaturas se darán con sus correspondientes prácticas*
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PERIODO DEL DOCTORADO.
Ciencias füico-matemáticas.

Astronomía teórico-práctica.— Física matemática.
Ciencias fisico-quimicas.

Análisis química.— Práctica de análisis química.
Cundas naturales.

Paleontología extratígréfica.—Histología normal (facultad de medi- 
ciña).—Anatomía comparada.

Facultad de Medicina.
PERÍODO DE LA LICENCIATURA. v

Primer grupo. Anatomía, primer curso.—Física.—Química.— 
Ejercicios de disección, primer curso.

Segundo grupo. Anatomía, segundo curso.—Fisiología humana.— 
Historia natural.—Ejercicios do disección, segundo curso.

Tercer grupo. Higiene privada,—Patología general con su clínica 
y anatomía é historia patológico-generales.—Terapéutica, materia mé­
dica y arte de recetar.

Cuarto grupo. Patología especial médica.— Patología especial qui­
rúrgica.—Obstetricia y enfermedades de la mujer y de los niños

Quinto grupo. Clínica médica, primer curso —Clínica quirúrgica, 
primer curso.—Clínica de obstetricia.—Anatomía quirúrgica, operacio­
nes, apósitos y vendajes.

Sexto grupo Clínica médica, segundo curso. —Clínica quirúrgica, 
segundo curso.—Medicina legal y Toxicologia.— Higiene pública.

PERÍODO DEL DOCTORADO.
Historia de las ciencias médicas.— Ampliación de la Histología nor­

mal y patológica.—Análisis química aplicada á las ciencias médicas.
Facultad de Farmacia.

PERÍODO DE LICENCIATURA.
Primer grupo. Ampliación de la física Historia natural.—Quími­

ca general
Segundo grupo. Materia farmacéutica mineral y animal.—Materia 

farmacéutica vegetal.
Tercer grupo. Farmacia químico-inorgánica.
Caarto grupo. Farmacia químico-orgánica.
Quinto grrupo.—Ejercicios prácticos de determinación de plantas me­

dicinales y recoaocímíento de drogas.— Práctica de operaciones farma­
céuticas.
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FERIO:'O DEL DOCTORADO.
Análisis química aplicadd á ias ciencias médicas. Historia de las cien­

cias médicas.

F »A F IT E S  T E L iB O R A F I C O S .

I -

1-

r-*

Lóndres, 18,—Se calculan en unos 12000 hombres las fuerzas del 
ejércílu sitiador de Catidahar Los sitiados esperan de nn momento á 
otro la llegada del general Roberts con refuerzos.

Se coiilirma que los afghanos han hecho prisioneros dos oficiales del 
ejército íikg és

París, 18.— El presidente de la república Sr. Grevy, ha salido hoy 
para sus posesiones del Pura.

Su ausencia de Parí« durará pióxímamente nn mes.
Lendres, 18.— El periódico el Daily Chr$nicle publica un telegrama 

de Coik anunciando que se han descubierto dos barriles de pólvora co­
locados en la cueva de un cuartel de Cork, destinados á hacer volar el 
edificio.

París, 18 —Para el mártes próximo se anuncia el regreso del señor 
Cazot, ministro de Justicia.

Lóndres, 18.—El Daily News dice que al recibir al señor Goscheu, 
el sultán le ha dicho que temia que fuesen maltratados los musulmanes 
residentes en los territorios cedidos á Grecia, como lo fueron los musul­
manes de la Bulgaria.

El Sr. Goscheu íe ha contestado que las potencias que han firmado 
el tratado de Berlín, saldrán garantes de que no serán maltratados los 
musulmanes residentes en lo sucesivo en Grecia.

Esta seguridad h < producido una favorable impresión en el sultán»
Constantínopla, 18 —Ha sido destituido el ministro de policía á con­

secuencia de sus opiniones fanáticas.
El gobierno otomano se ba resuelto al fin á cederá Dulcígno.
El gran visir cree que la cesión no encontrará grandes dificultades.
Dij n, 18.— El presidente de la república Sr. Grevy, ha sido recibi­

do á su paso por esta capital por todas las autoridades y un numeroso 
pueblo'que no bajaba de loOOO personas. En un breve discurso contes­
tando al maire de Díjon, ha dicho que Francia ha entrado en la era de 
prosperidad y paz. que el gobierno no se dejará arrastrar de impacien­
cia, exageraciones ni violencias, sosteniendo el órden y la paz, base de! 
engrandecimiento de Francia

Roma, 18 —Se asegurá que está terminado el conflicto tunecino. El 
bey de Túnez ha concedido á la compañía del ferro-carril de Bona á

Ayuntamiento de Madrid



12 LA PROVINCIA DE HUESCA.

Güelma el derecho de establecer un puerto en el lago Salado, y de este 
mock) de comunicar cod el mar.

Montauban, 18 — El Sr. Freyciuet, recibiendo á los delegados del 
círculo de Obreros, dijo lo siguiente:

• Trataremos con constancia de mantener la paz, que no es afortuna­
damente amenazada por nadie, y de asegurar en el interior el respeto á 
las leyes, que es la mejor salvaguardia de la libertad de todos.

Al recibirá los oficiales de la guarnición, el ministro Sr. Froyeinet 
ha hecho el elogio del ejército, cuyo heroísmo en circunstancias difíciles 
ha apreciado.

Él ministro ha añadido:
«No dudo que el ejército se sacrificaria con el mismo heroísmo, si lo 

que Dios no quiera, una cruel necesidad lo exigiese.
»La Francia entera vé con legítimo orgullo los progresos del ejér­

cito, y en ello halla la garantía de su honor y de su independencia, jus­
tamente deseada.»

Lóndres, 18 —A consecuencia de los despachos telegráficos recibi­
dos esta tarde referentes á la situación crítica de Irlanda, el Sr Forster 
ha marchado á toda prisa para Dublin con el fin de eslndiar por sí mis­
mo el mal que aqueja á aquella comarca y dar un informe al ministerio.

Lóndres, 19.—Él Sr. Gladstone marchará en breve para Italia ó pa­
ra la isla de Madera.

Constantínopla, 19.— Ha presentado la dimisión el ministro de Ha­
cienda del imperio turco, pero el sultán no la aceptado todavía.

Lóndres, 19 — El Morning Post de esta mañana dice qne el prínci­
pe de Bismarek apoya con mucha energía la pretensión del gobierno 
austríaco de ser dueño de la navegación del bajo Danubio

Según el Daüy-Telegraph se ha proclamado el estado de sitio en 
Janina.

Lóndres, 19.—El ministro de Negocios estranjeros lord Granville ha 
enviado instrucciones al representante de Inglaterra en Constantínopla 
referentes á los trabajos revolucionarlos contra la Gran Bretaña que so 
están haciendo en la capital de Turquía.
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SECCION DE ANUNCIOS.
ri

fle halla de venta en la Administración de diligencias Fon­
da de España. '

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CABRERAS ESPECIALES
DIRIGIDA POR DOS INGENIEROS DEL EJÉRCITO

y  o s t a t o l e o l d l a  o n  Z a r a g o z a  o a H o  

d .©  O á d i z ,  1 5 ,  t e r c e r o .

Eq los primeros dias de Setiembre empiezan los cursos de ensefianza 
para todas las asignaturas correspondientes al ingreso en las academias 
especiales.

Prospectos y detalles necesarios se facilitarán en la calle de Cinco 
de Marzo, número 7, entresuelo.

iLA ir 121
se cnran con el uso de las pastillas pectorales, y cigarrillos balsámicos 
del Dr. Andrea, 8 rs. caja.

Botica de D. CárJos Gamo, calle de D. Ramiro (antes Correría) 
Mnsscd •

E n esta capital hay nn practicante de cirnjía, con ocho años de prác" 
tica que desea colocarse en un partidoj en el comercio de D. Joa- 

qoin Broto informarán.

Ayuntamiento de Madrid
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GRAN DESCUBRiNllENTO
útil para los fomadores PAPEL DE JARAMAGO para cigarillos. fa­
bricado por ios señores José Bardoo é hijus de Perpipnan.

Uno de los mejores que se conocen como higiénico y el mejor 
pectoral.

Exigir en cada hoja el nombre de José Bardon é hijo.
No olvidéis el PAPEL JAR \MAGO si qui relsconsfTNarvnestra salnd. 
Depósito exclusivo en España: Felipe Man h, ca le del Hospila', nú­

mero 39.—Sucursales: Calles de Zuibano, 3, y del Asa'to, 12. Bar­
celona. ______

DILIGE\( I V M  MATICOS V

Esta antigua y acredit îda empresa que por espacio de murhns años 
Tiene prestando el servicio en dicha línea hasta Jaca y en los veran«)S á 
Panticosa, dará principio en la presente temporada el dia 20 do j inío, 
ofreciendo al público mayorales acredita los, tiros buenos y acostumbra­
dos, asi como carruajes cómodos y elegantes

Para los precios y demás pormenores, dirigirse á tas administracio­
nes siguientes:

Madrid, á cargo de Elórrio hermanos, Alcalá 7.
Zaragoza, Plaza de la Constitución n.*6, junto á la Fonda de Europa. 
Huesca, Fonda de España 
Jaca, Fonda de Gregorio Mur.
Panticosa, á cargo de D. Ai gel López.

ESPAÑA EN LA MANO.
Guia de los ferro-carriles de España, con 

un sin número de anuncios.
Sa precio 6 cuartos u n í

Se expende y se reciben anun~ 
dos en Huesca, por el correspon­
sal Mariano Frago, en la administra­
ción de diligcncia/j Fonda de Es­
pañâ  bajo los precios eslipulado- 
en la ñtada guía.

ACADEMIA FRANCESA.

D. Luis Guardiola Navarro, ex­
profesor de segunda ensi'ñ-oiZH del 
Instituto de la Asunción de Nimes 
l'Fiancia) ofrece sus ser\ieios al 
ilustrado públi<-n de e>ta capital 
para la enseñanza de la lengua 
francesa.

Vive Plaza de D. Alfonso, n.* 3.

Ayuntamiento de Madrid
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NUEVO GENERO DE ESTAMPAS

D E  C U L O R  T  E N  F O N D O  N E G R O

EN CHROMO LITO-FOTOGRAFIA

C o p i a d a s  d e l  g r a n d i o s o  é  i n c o m p a r a b l e  M U S E O  D E L  V A T I C A N O  D E  
R O M \ ,  c o n  p e r m i s o  <le S u  S a n t i d a d ,  p o r  tos c é l e b r e s  a r t i s t a s  d e  B a -  
v i e r a  S r c s .  H a U S S M a N N  y W A L K E R ,  c u y a  c o m p o s i c i ó n  d e  p i n t u r a  ha 
I # n u a d o  la a l e ro  i u o  d e l  t n i m d  a r l i s t í c o  d e  e s t e  r a m o  as í  c o m o  t a m b i e a  
de c u  antas p e r d o n a s  las h a n  v i s t o ,  p o r  la l i m p i e z a  d e l  t r a b a j o  u n i d o  á 
Uíía estrci i i f »  b a r a i u r n  q u e  'as  p o n e  al a l c a n c e  d e  t o d a s  las p e r s o n a s  p a r »  
]a  prnpag f ic i rrn  d e  la fé  c r i s t i a n a ;  advirliendo que eztas estampas pueden. 
Invnrsr ñu desqradtiT <n nn<hx su mérito, prueba que se hará delante  
del públ cu siempre y cuondo lo desee.

L e ó n  X I I í  P a p a .
P í o  I X  e x - P í ' p a .
E l  C o r a z ó n  d e  J e s ú s .
E l  C o r a z ó n  d e  M a n a .  
N a c i m i e n l ü  d e  J e s ú s .
E l  S a n i o  S e p u l c r o  
L a  A s c e n s i ó n  d  J e s e s .  
L a  R e s u r r e c c i ó n  d e  J e s ú s .  
E l  E c c e  L o m o .
W a t e r  D o l o r o s a .
J e s ú s  m u e r e  s o b r e  l a  C r u z  
L a  b a j a d a  d e  l a  ' r u z .  
B a u t i s m o  d e  J e s u - C r l s l o .  
J e s u - C r i s l o .
L a  C e n a  d e  l o s  d o c e  A p ó s ­

t o l e s .
E l  . ' a l v a d n r  d e l  M u n d o .  
A n g e l  T u t e l a r .
S a n  R o q u e .

G A L E R Í A  R E L I G I O S A .
E l  D i v i n o  P a s t o r .
E .  A n f r  1 d e  l a  G u a r d a .
L a  S a g r a d a  F a m i l i a ,  
l . a  S a n l i  i m a  T r i n i d a d .
I . a  P u r í s i m a '  o n c e p c i o n .
I a  A s u n c i ó n  d e  M a r í a .
L a  M u e r l e  d e  .M aría .
L a  ' o r o n a c i o n  d e  M a r í a ,  
t . a  A ' í r g e n  d e l  C á r m e n .
L a  V i r g e n  d e l  R o s a r i o .
I a  V i r g e n  d e  lo s  A n g e l e s ,  
s a n  J o s é  P a t r i a r c a .
S a n  A n t o n i o  d e  P a d u a .  
S a n  F r a n c i s c o  J a v i e r .
S a n  J u a n  B a u t i s t a .
S a n  V i c e n t e  d e  P a u l a .
S a n  J o a q u í n  
S a n  I g n a c i o  d e  L o y o l a .
S a n  L u i s  G e n z a g a .

S a n  P o d r o  a p ó s t o l .
S a n  M i g u e l .
S a n  V a l e n t í n .
S a n t a  T e r e s a  d e  J e s Q » .  
S a n t a  R o s a  d e  L i m a .  
S a n t a  B á r b a r a .
S a n t a  F r a n c i s c a .
S a n t a  R o s a l í a .
S a n t a  A n a  y  l a  V i r g e n ,  
S a n t a  M a r i a .
S a n t a  I s a b e l .
S a n t a  A g u e d a .
S a n t a  M a r g a r i t a .
S a n t a  ( ' a l a l i n a .
E l  S a n t í s i m o  S a c r a m e n l t .  
E l  P a r a í s o  T e r r e n a l .
E l  J u i c i o  F i n a l .
L a  M a d r e  A m a b l e .

P R E C I O S  d e  las  e . s lam p as  á 5  r e a l e s  v e l l ó n  u n a ,  t a m a ñ o  d e  las  l á m i ­
n a s  5 1  c e n l i m c i r o s  d «  a l i o  S' b r e  3 5  d e  a n c h o  L l a m a n  la a t e n c i ó n  es tas  
e s t a m p a s  p o r  p o d t  rtas a p r o v e r h a r  .sin c i s t a l e s  
S e venden en  com isión ; Sedería de E lias L on a u , Coso ba jo  1 7 ,  Huesca,
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n

Desde el 1.* de Junio al 80 de Setiembre ambos inclusive, en la 
Administración de diligencias, fonda de España, hay un gran de- 
pós ito de la misma en botellas bien condicionadas al por mayor y de 
talle, á los precios siguientes:

A l poi* menor deTolviendo el easeo.
REALES.

Una botella de 1 litro...............................  4
Sin la devolución.......................................  6
Una botella de 2 litros................................ 10

Al por mayor*
Botellas convenientemente condicionadas encajas, conteniéndolas 

que se expresan á continuación y á los precios siguientes;
CAJAS. REALES.

Bbotellas de 1 litro.

Estas cajas se remitirán á todos los puntos que se soliciten.
Es necesario indicar con precisión si las aguas han de ser de la 

fuente del Hígado, de la del Estómago ó de los Herpes y muy espe­
cialmente el punto del destino para evitar extravíos.

Los pedidos al por mayor se servirán con toda puntualidad y  en 
todo tiempo con arreglo á la tarifa que la Dirección Económica de 
dichos Baños tiene establecidos en el Depósito, acompañando su im­
porte en libranzas del giro mutuo ó en letras sobre ésta de fácil cobro.

Huesea 15 de Junio de 1880.—MARIANO FRAGO.
NOTA. Loa cocheB ane suben á dicho Baño la baian diariamente del mismo, 

para une estas aguas surtan al enfermo los efectos uue apetece.

Imprenta de la Viuda é hijos de Castañera
19
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